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Artículo 12. Controversias entre una Parte Contratante
e inversores de la otra Parte Contratante.

1. Las controversias que surjan entre una de las
Partes Contratantes y un inversor de la otra Parte Con-
tratante con respecto a una inversión en el sentido del
presente Acuerdo serán notificadas por escrito, inclu-
yendo una información detallada, por el inversor a la
primera Parte Contratante. En la medida de lo posible,
las partes interesadas tratarán de resolver estas con-
troversias amistosamente.

2. Si dichas controversias no pudieran resolverse
de forma amistosa en un plazo de seis meses a partir
de la fecha de la notificación por escrito mencionada
en el apartado 1, la controversia podrá ser sometida,
a elección del inversor, a:

— el tribunal competente de la Parte Contratante en
cuyo territorio se haya efectuado la inversión; o

— un tribunal de arbitraje ad hoc establecido según
el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Nacio-
nes Unidas para el Derecho Mercantil Internacional; o

— al Centro Internacional de Arreglo de Diferencias
relativas a Inversiones (CIADI) establecido en virtud del
«Convenio sobre el Arreglo de Diferencias relativas a
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Esta-
dos», abierto a la firma en Washington el 18 de marzo
de 1965.

3. Una vez que el inversor haya sometido la con-
troversia al tribunal competente de la Parte Contratante
en cuyo territorio se haya efectuado la inversión o a
arbitraje internacional, dicha elección será definitiva.

4. El arbitraje se basará en:

— las disposiciones del presente Acuerdo y de los
demás acuerdos vigentes entre las Partes Contratantes;

— las normas y los principios universalmente acep-
tados del Derecho Internacional; y

— el derecho nacional de la Parte Contratante en
cuyo territorio se haya realizado la inversión, incluidas
las reglas relativas a los conflictos de ley.

5. Una Parte Contratante no podrá alegar como
excepción, compensación o contrademanda que el inver-
sor ha recibido o va a recibir, en virtud de una garantía
o de un contrato de seguro, una indemnización u otra
compensación por la totalidad o una parte de los daños
en cuestión.

6. Las decisiones arbitrales serán definitivas y vin-
culantes para las partes en la controversia. Cada Parte
Contratante se compromete a ejecutar las decisiones
de conformidad con su legislación nacional.

Artículo 13. Ámbito de aplicación.

1. El presente Acuerdo será aplicable a las inver-
siones realizadas, tanto antes como después de su entra-
da en vigor, por inversores de una Parte Contratante
en el territorio de la otra Parte Contratante. Las dispo-
siciones del presente Acuerdo no serán de aplicación
a ninguna controversia, reclamación o diferencia surgida
antes de su entrada en vigor.

2. El tratamiento concedido en virtud del presente
Acuerdo no será aplicable a materias tributarias.

Artículo 14. Enmienda.

Cualquier disposición del presente Acuerdo podrá ser
enmendada de mutuo acuerdo entre las Partes Contra-
tantes. Dichas enmiendas entrarán en vigor en la fecha
en que las Partes Contratantes se hayan notificado
mutuamente el cumplimiento de sus respectivas forma-
lidades constitucionales.

Artículo 15. Entrada en vigor, duración y extinción.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que las Partes Contratantes se hayan notificado
mutuamente el cumplimiento de las respectivas forma-
lidades constitucionales exigidas para la entrada en vigor
de acuerdos internacionales.

2. El presente Acuerdo estará en vigor por un perío-
do inicial de diez años. Continuará en vigor a partir de
entonces, a menos que una de las Partes Contratantes
lo denuncie mediante notificación por escrito por con-
ducto diplomático con un año de antelación.

3. Con respecto a las inversiones efectuadas antes
de la fecha de extinción del presente Acuerdo, las dis-
posiciones de todos los demás artículos del presente
Acuerdo seguirán surtiendo efecto por otro período de
diez años a partir de dicha fecha de extinción.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos fir-
man el presente Acuerdo,

Hecho en Puerto España, el día 3 de julio de 1999,
en dos originales, en español e inglés, siendo todos ellos
igualmente auténticos.

Por el Gobierno del Reino
de España,

Por el Gobierno
de la República

de Trinidad y Tobago,

Elena Pisonero Ruiz,

Secretaria de Estado de Comercio,
Turismo y de la PYME

Ralph Maraj,

Ministro de Asuntos
Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 17 de sep-
tiembre de 2004, fecha de la última comunicación cru-
zada entre las Partes notificando mutuamente el cum-
plimiento de las respectivas formalidades constituciona-
les, según se establece en su artículo 15.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario General

Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

17933 ORDEN PRE/3360/2004, de 14 de octubre,
por la que se regula la información comple-
mentaria del etiquetado de los productos ali-
menticios congelados que se presenten sin
envasar y se establece el método de análisis
para la determinación de la masa de glaseado.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios reconoce en
el artículo 2, como derechos básicos de los consumi-
dores y usuarios, entre otros, la protección de sus legí-
timos intereses económicos y la información correcta
sobre los diferentes productos.

El artículo 14 de la Directiva 2000/13/CE, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000,
relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros en materia de etiquetado, presenta-
ción y publicidad de los productos alimenticios, permite
a los Estados miembros establecer reglas detalladas
según las cuales se mencionarán las indicaciones pre-
vistas en el artículo 3 y en el apartado 2 del artículo 4
en los productos alimenticios que se presenten sin enva-
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sar para la venta al consumidor final y a las colectividades
o en los productos alimenticios envasados en los lugares
de venta a petición del consumidor o preenvasados para
su venta inmediata.

La Norma General de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio, establece en el
artículo 15 las indicaciones que han de formar parte
del etiquetado de los productos sin envasar, haciendo
en el apartado f) una referencia a que la denominación
se acompañará de aquellos requisitos establecidos en
el artículo 5, que se dispongan para esta modalidad de
venta en las disposiciones específicas correspondientes.

Por otra parte, la Norma General de etiquetado, pre-
sentación y publicidad de los productos alimenticios pre-
vé en el artículo 10, apartado 6, que en el etiquetado
de los productos alimenticios sólidos que se presenten
en un líquido de cobertura, se indique también la masa
neta escurrida.

Asimismo, en el artículo 10, se identifica como líquido
de cobertura, a los efectos de informar en los productos
alimenticios del peso escurrido, el agua en estado con-
gelado. De conformidad con esta definición, se considera
que el agua de glaseado en los productos alimenticios
congelados, que puede ser considerada como la utilizada
para recubrir ciertos alimentos a fin de preservarlos de
la oxidación y de la deshidratación, es únicamente un
líquido accesorio respecto a los elementos esenciales
del preparado y, en consecuencia, no resulta por lo tanto
determinante para la compra. No obstante, el conoci-
miento por parte del comprador de una presencia más
o menos abundante de masa de glaseado en un pro-
ducto, va a determinar sin lugar a dudas la elección
y el precio que está dispuesto a pagar.

En otro orden de cosas, el Real Decreto 3423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación
de los precios ofrecidos a los consumidores y usuarios,
obliga a informar del precio de venta del producto y
del precio por unidad de medida. Atendiendo a la defi-
nición que en la propia norma se recoge respecto a
lo que se entiende por precio de venta, en el caso de
los productos congelados, se estaría considerando el pre-
cio que debe abonar el consumidor por el alimento junto
con el agua de glaseado.

El artículo 4 del mencionado Real Decreto
3423/2000, de 15 de diciembre, establece que en los
casos en que las disposiciones requieran la indicación
del peso neto y del peso neto escurrido de determinados
productos envasados previamente, bastará la indicación
del precio por unidad de medida del peso neto escurrido.
Este requisito no es exigible en el caso de los productos
alimenticios congelados vendidos sin envasar, por lo que
el comprador no dispone, en el momento de la compra,
de medios suficientes para conocer, comprobar y com-
parar la relación existente entre el precio final de venta
y el precio que realmente está abonando por la cantidad
efectiva de producto que adquiere (peso neto escurrido),
dado que en el peso se incluye tanto el del producto
alimenticio como el del agua de glaseado.

De acuerdo con todas las circunstancias que con-
curren en esta forma particular de venta, se hace preciso
que el consumidor reciba en el lugar de venta, al mismo
tiempo que el dato sobre el precio por kilogramo de
peso neto del producto, la información correspondiente
tanto al precio por kilogramo de peso neto escurrido,
como al porcentaje del glaseado del producto, salvo la
excepción prevista para los productos con un porcentaje
de glaseado inferior al 5 por ciento, cifra similar a la
que se contempla a estos efectos en otras normas euro-
peas y a la que se califica como error máximo por defecto
tolerado para cantidades nominales de 51 a 100 gramos,
en la Norma General para el control del contenido efec-

tivo de los productos alimenticios envasados, aprobado
por el Real Decreto 723/1988, de 24 de junio.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, al objeto de
evitar que se origine alguna de las situaciones fraudu-
lentas contempladas en el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, se hace necesario
regular, con carácter básico, mediante una Orden Minis-
terial, la obligación de informar sobre el precio por kilo-
gramo de peso neto escurrido y, salvo una excepción
muy precisa, sobre el porcentaje de glaseado de los pro-
ductos alimenticios congelados que se expongan a la
venta no envasados, completando con ello las indica-
ciones previstas, inicialmente, en el artículo 15 de la
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios, así como, en su caso, en
las normativas de carácter específico.

Además, se procede a la aprobación del método para
hallar la masa del glaseado de los productos alimenticios
distintos de la pesca y acuicultura, que se incluye en
el anexo de la presente Orden. Este método es similar
al vigente en la actualidad para los productos pesqueros
contemplado en el anexo 7 de la Reglamentación Téc-
nico-Sanitaria de los Establecimientos y Productos de
la Pesca y de la Acuicultura con destino al consumo
humano, aprobada por el Real Decreto 1521/1984, de
1 de agosto.

La presente Orden tiene carácter básico, y se dicta
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, regla
13.a, de la Constitución, que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de «Bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica».

En su tramitación ha sido sometida a consulta de
las Comunidades Autónomas y se ha dado audiencia
al Consejo de Consumidores y Usuarios y a los sectores
afectados, habiendo emitido su informe preceptivo la
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento
de información previsto en el Artículo 19 de la Directiva
2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de
20 de enero de 2000, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros en materia
de etiquetado, presentación y publicidad de los produc-
tos alimenticios. También ha sido sometida al procedi-
miento de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los
servicios de la sociedad de la información, previsto en
la Directiva del Consejo 98/34/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 22 de junio, modificada por la
Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas
Directivas al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo,
dispongo:

Artículo primero.

El etiquetado de los productos alimenticios conge-
lados que se presenten sin envasar para la venta al con-
sumidor final, deberá indicar:

El precio por kilogramo de peso neto.
El precio por kilogramo de peso neto escurrido.
El porcentaje de glaseado.

En los productos que tengan un porcentaje de gla-
seado inferior al 5 % no será necesario indicar dicho
porcentaje.

La información anterior deberá figurar rotulada en
etiquetas, carteles o tablillas colocados en el lugar de
venta, sobre el producto o próximos a él.
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Artículo segundo.

La determinación para hallar la masa del glaseado
en los productos congelados expuestos a la venta sin
envasar, diferentes de los regulados en la Reglamen-
tación Técnico-Sanitaria de los Establecimientos y Pro-
ductos de la Pesca y de la Acuicultura con Destino al
Consumo humano, aprobada por el Real Decreto
1521/1984, de 1 de agosto, se efectuará de confor-
midad con lo establecido en el anexo de la presente
Orden.

Para la aplicación de lo dispuesto en el Anexo, res-
pecto a todo tipo de alimentos, se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:

a) El tamaño de la muestra a controlar será, como
mínimo, de un Kilogramo y se mantendrá, hasta su aná-
lisis, en las condiciones fijadas por el Productor para
su conservación.

b) Las determinaciones en el marco del control ofi-
cial, se realizarán en un laboratorio que cumpla los requi-
sitos establecidos en el Artículo 3.o del Real Decreto
1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueban
las medidas adicionales sobre el control oficial de pro-
ductos alimenticios y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 16.7.b) del Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria.

c) El ensayo se realizará con agua a una temperatura
máxima de 20 oC.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden tiene carácter básico, y se dicta
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, regla
13.a, de la Constitución, que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de «Bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica».

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 octubre de 2004.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Excmas. Sras. Ministras de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo.

ANEXO

Procedimiento analítico para el control de la masa neta
en productos congelados glaseados

Retirar el producto del almacén o cámara donde esta-
ba a baja temperatura, abrir inmediatamente y colocar
después de pesado el contenido bajo una abundante
ducha de agua fría.

Mover o agitar cuidadosamente para que el producto
no se rompa.

Mantener en la ducha hasta que todo el hielo que
se vea o perciba se haya eliminado.

Trasladar el producto a un cedazo circular del núme-
ro 8, de 20 centímetros de diámetro para masa inferior
o igual a 900 gramos o bien a un cedazo de 30 cen-
tímetros, para masa superior a 900 gramos.

Sin mover el producto, inclinar el cedazo un ángulo
de 17 grados a 20 grados para facilitar el drenaje y
dejar escurrir exactamente dos minutos.

Inmediatamente trasladar el producto a un recipiente
tarado (B) y pesarlo en una balanza (A).

La masa neta del producto es exactamente A—B.


